
 
 
 

EXP. N.° 01727-2019-PA/TC  

PUNO  

EDGAR WILBERT CHOQUEGONZA 

SAHUA 

  

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

Lima, 1 de octubre de 2020  

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edgar Wilbert 

Choquegonza Sahua contra la resolución de fojas 131, de fecha 25 de marzo de 

2019, expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Puno que, 

confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos.  

 

FUNDAMENTOS 

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en 

el diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció 

en el fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia 

interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno 

de los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 

11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se 

presentan cuando: 

 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente 

iguales. 

 
2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a 

una cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al 

respecto, un recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con 

el contenido constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; 

cuando versa sobre un asunto materialmente excluido del proceso de tutela 

de que se trata; o, finalmente, cuando lo pretendido no alude a un asunto que 

requiere una tutela de especial urgencia. 

 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el 

fundamento 50 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-

PA/TC, una cuestión no reviste especial trascendencia constitucional en los 

siguientes casos: (1) si una futura resolución del Tribunal Constitucional no 
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soluciona algún conflicto de relevancia constitucional, pues no existe lesión 

que comprometa el derecho fundamental involucrado o se trata de un asunto 

que no corresponde resolver en la vía constitucional; o (2) si no existe 

necesidad de tutelar de manera urgente el derecho constitucional invocado y 

no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano 

colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

 
4. El demandante solicita que se declare nula la Casación 481-2017 Puno, de 

fecha 24 de enero de 2018 (f. 80), expedida por la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, que declaró improcedente su recurso de casación interpuesto 

contra la sentencia de vista de fecha 30 de setiembre de 2016, la cual 

revocando y reformando la apelada, declaró infundada su demanda 

contenciosa administrativa que interpuso contra la Municipalidad Provincial 

de Chucuito-Juli, por nulidad de despido arbitrario En líneas generales, 

aduce que la cuestionada resolución vulnera sus derechos fundamentales a 

la tutela procesal efectiva y a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, toda vez que ha incurrido en una motivación expuesto pues si 

bien a expuestos sus argumentos que sustentan su decisión, no ha resuelto lo 

solicitado por su persona, lo cual, a su criterio, resulta inapropiado.   

 
5. En opinión de esta Sala del Tribunal, desde el punto de vista del derecho a 

la motivación de las resoluciones judiciales, ninguna objeción cabe censurar 

en la resolución cuestionada, pues al declarar improcedente el recurso de 

casación interpuesto por el recurrente, la Sala suprema demandada expuso 

breve, pero concretamente, las razones de aquel rechazo. La cuestión de si 

estas razones son correctas o no desde la perspectiva de la ley procesal 

aplicable no es un tópico sobre el cual nos corresponda detenernos, pues la 

determinación, interpretación y aplicación de la ley son asuntos que les 

corresponde analizar y decidir a los órganos de la jurisdicción ordinaria, y 

no a la justicia constitucional. En tal sentido, resulta evidente que a través 

del presente proceso de amparo, el actor en realidad pretende cuestionar la 

decisión emitida por la judicatura ordinaria en el proceso subyacente, 

referido a si sufrió un despido arbitrario o no; por tal motivo, no resulta 

amparable el presente recurso de agravio constitucional. 

 
6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se 

verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de 

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida 

en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del 

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, 
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corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio 

constitucional. 

 
 Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 

  
RESUELVE 
  

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la 

cuestión de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia 

constitucional. 

 

Publíquese y notifíquese. 

  

SS. 

 

MIRANDA CANALES 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-28T08:59:16-0500
	Eloy:LAPTOP-EESB:192.168.1.10:F8597124FEF0:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	ESPINOSA SALDAÑA BARRERA Eloy Andres FAU 20217267618 soft a52877ff0344595fa286abe6652b60958df62ee0
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-28T15:34:20-0500
	Manuel:LTC_MMIRANDA:192.168.1.34:F8597123FA46:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	MIRANDA CANALES Manuel Jesus FAU 20217267618 soft 14ef359383d358c26962a3107c746e2176d25b01
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-29T07:30:20+0100
	Usuario:DESKTOP-UHO8KQS:192.168.1.9:605718D0DF90:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	RAMOS NUÑEZ Carlos Augusto FAU 20217267618 soft c7970c62749099cb2bd77a073b872cc689fbc9c5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-29T10:14:39-0500
	Janet:LAPTOP-4HG3BULA:192.168.0.2:1063C8CB27B1:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	OTAROLA SANTILLANA Janet Pilar FAU 20217267618 soft bdd9107c4bb55507e8d9c420c4d403991f37b635
	Doy fé




